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Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en 
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de 
consejero.

Cumple.

 _ 52. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas 
en las Recomendaciones precedentes, las siguientes:

 · Proponer al Consejo de Administración:

 _ La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

 _ La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de 
sus contratos,

 _ Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

 · Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: C.2.4.

Cumple.

 _ 53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de 
la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 
ejecutivos y altos directivos.

Cumple.

H. Otras informaciones de interés
 _ 1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad 

o en las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del 
presente informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más 
completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su 
grupo, detállelos brevemente.

Durante el año 2013 Abengoa ha iniciado la  elaboración de un programa de “corporate compliance” 
en Abengoa  con el objeto de prevenir, detectar y vigilar malas prácticas empresariales 
 
El concepto de “corporate compliance” se introduce por la observancia de las prácticas internacionales 
y de determinadas normas legales de obligado cumplimiento, especialmente desarrolladas en el derecho 
anglosajón. En España, hasta la entrada en vigor de la ley de trasparencia, las recomendaciones de buen 
gobierno corporativo sólo se erigían como recomendaciones sin carácter legal, mientras que en los 
mercados internacionales ya se exigía legalmente a las empresas el cumplimiento de ciertas conductas 
para evitar el fraude entre otras malas prácticas. Debido a esta fuerte aproximación con los mercados 
internacionales, acontece la necesidad de armonizar la práctica internacional con la legislación española 
introduciéndose el concepto de   responsabilidad penal de las personas jurídicas 
 
El objetivo que persigue Abengoa con la creación de esta programa es que el consejo de 
administración y la dirección apliquen y practiquen un funcionamiento ético, legal y eficaz de la 
actividad empresarial (buen gobierno) con un enfoque sistemático por parte de la organización 
para evaluar y gestionar los riesgos, así como para garantizar que la organización y sus empleados 
cumplan con la legislación vigente, los reglamentos y las normas en vigor y también con las normas de 
comportamiento de la empresa (cumplimiento normativo) ejerciendo por Abengoa el debido control 
y  aportando una visión estratégica para abordar las necesidades de índole jurídico  de la organización. 
La creación de un programa de control de cumplimiento normativo, mediante la implementación de 
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un sistema efectivo de buen gobierno y prevención de delitos, es  un recurso imprescindible asimismo 
para la reputación de Abengoa. 
 
El “programa de corporate compliance” de Abengoa establece estándares y procedimientos 
para prevenir y detectar una mala práctica corporativa actuando el consejo de administración como 
autoridad supervisora sobre la implementación y mejora del “Programa de compliance”  y contando 
asimismo con la figura interna de un “compliance officer”. Un apropiado programa de “corporate 
compliance” requiere una evaluación del riesgo penal, social y del buen gobierno corporativo, 
una autoridad de control, un programa de seguimiento de actuación y de vigilancia así como una 
importante labor de formación continúa a los empleados.

 _ 2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, 
aclaración o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida 
en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada 
a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

- Admisión a negociación en el Nasdaq

Los ADS de Abengoa, S,A (certificados de depósitos de acciones americanos) constituidos sobre 
acciones B están admitidos a negociación oficial en el Nasdaq, mercado electrónico de valores 
americano, desde el día 17 de octubre de 2013,como consecuencia de ello Abengoa cumple con los 
requisitos exigidos por la SEC en materia de suministro de información, lo cual implica reportar a la 
SEC toda la información relevante que se publique en España en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores así como el envío de determinada información financiera con carácter anual. 

- Consejo asesor internacional

Abengoa consciente de sus implicaciones internacionales en el desarrollo de los negocios creó en 
2010 el consejo asesor internacional, cuya elección compete al consejo de administración. El Consejo 
Asesor se configura como órgano voluntario, no reglado, de consulta y de asesoramiento técnico 
del consejo de administración, al que se halla orgánica y funcionalmente subordinado, de carácter 
consultivo y de estricto asesoramiento profesional; la función primordial del Consejo Asesor es la de 
servir de apoyo al consejo de administración en el ámbito de las competencias propias de este último, 
prestándole su colaboración y asesoramiento, orientándose básicamente su actividad a evacuar las 
consultas realizadas por el consejo de administración en relación con todas aquellas materias que el 
consejo de administración tenga a bien someterle o bien elevando las propuestas que considere fruto 
de su experiencia y análisis. Esta labor de asesoramiento en temas estratégicos, ambientales y sociales 
colabora a un mayor conocimiento por parte de Abengoa de las necesidades de los distintos grupos 
de interés. Es uno de los mejores indicadores de las necesidades de los grupos de interés. 

En el año 2013 se ha ampliado el número de miembros del Consejo Asesor internacional de 9 a 11 
miembros con la incorporación de, D. Javier Benjumea Llorente, del despacho de abogados Wilmer 
Cutler Pickering Hale and Dorr LLP (Pennsylvania, Washington, DC EEUU) y de D. Alan García Pérez y la 
salida de D.  Carlos Sebastián Gascón.

El consejo asesor internacional está compuesto por personas de reconocido prestigio en diversas 
materias a nivel internacional. Se escogen los perfiles más aptos en base a criterios de cualificación 
óptima adoleciendo de rasgos sexistas. El procedimiento de elección de los mismos está basado en 
méritos y perfiles profesionales y no en intereses particulares.

Los miembros del consejo asesor ejercen su cargo durante el plazo de dos años, cuya elección compete 
al consejo de administración, pudiendo ser relegidos. Hemos contado con la presencia en el consejo de 
una mujer de origen indio, Ms Pamposh Bhat, quien finalizó su cargo tras un periodo de dos años.
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Composición y perfiles

D. Javier Benjumea Llorente Presidente

D. José Borrell Fontelles Vice-Presidente

D. Kemal Dervis Vocal

D. Mario Molina Vocal

D. Nicholas Stern Vocal

D. Ricardo Hausmann Vocal

D. Bill Richardson Vocal

D. Lord Douro Vocal

D. Álvaro Fernández - Villaverde y Silva Vocal

D. Alan García Pérez Vocal

Despacho de abogados Wilmer Cutler Pickering Hale and 
Dorr LLP (Pennsylvania, Washington, DC EEUU)

Vocal

Canal de denuncias

El canal de denuncias está implantado en Abengoa y sus distintos grupos de negocio desde el 
ejercicio 2007 de acuerdo con los requerimientos de la Ley Sarbanes-Oxley, de denuncia, al comité de 
auditoría, de posibles prácticas irregulares en relación con contabilidad, auditoría y controles internos 
de reporte financiero guardando un registro, con las debidas garantías de confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de la información, en el que conservan la totalidad de las comunicaciones recibidas en 
relación con el “whistleblower”. Para cada denuncia recibida se realiza un trabajo de investigación por 
parte del equipo de Auditoría interna.

En casos en los que existe complejidad técnica, se cuenta con la colaboración de expertos 
independientes para asegurar en todo momento que se cuenta con la capacidad suficiente para 
realizar una investigación adecuada y garantizar u nivel de objetividad suficiente en la realización del 
trabajo.

Derechos de las acciones clase A y B

Abengoa en el artículo 8 de sus estatutos regula los diferentes derechos de sus acciones clase A y 
B. La junta general extraordinaria de accionistas celebrada en segunda convocatoria el día 30 de 
septiembre de 2012 acordó modificar el artículo 8 de los estatutos sociales de Abengoa para incluir un 
mecanismo de conversión voluntaria de acciones clase A en acciones clase B. A continuación se detalla 
el mencionado sub-apartado del mencionado artículo 8 que contempla el derecho de conversión 
voluntaria:

“ […] A.3)Derecho de conversión en acciones clase B

Cada acción clase A confiere a su titular el derecho a obtener su conversión en una acción clase B 
hasta el día 31 de diciembre de 2017.

El derecho de conversión se ejercitará por su titular mediante la remisión a la sociedad o bien, en su 
caso, a la entidad agente nombrada a tal efecto, a través de la entidad participante de Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) que 
corresponda, por cualquier medio que permita dejar constancia de su recepción, de una notificación, 
que se entenderá formulada con carácter firme, irrevocable e incondicional, en la que expresará el 
número total de acciones clase A de que es titular y el número exacto de acciones clase A sobre las 
que desea ejercitar su derecho de conversión, con el fin de que la Sociedad proceda a ejecutar los 
acuerdos necesarios para llevar a efecto la citada conversión e informe oportunamente a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores mediante la correspondiente comunicación de hecho relevante.
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A la notificación descrita anteriormente se deberá acompañar el correspondiente certificado de 
legitimación de la titularidad de las acciones clase A expedido por una entidad que sea participante 
en los sistemas gestionados por Iberclear, o por un intermediario o entidad financiera depositaria 
o gestora de las acciones en los términos de lo dispuesto en la normativa sobre representación 
de valores por medio de anotaciones en cuenta o a través de cualquier otro medio acreditativo 
equivalente al que la Sociedad otorgue validez suficiente a estos efectos.

Cuando el titular de acciones clase A ejercite el derecho de conversión se entenderá reducido el capital 
social de la Sociedad por el importe de la diferencia entre el valor nominal de las acciones clase A 
sobre las que se ejercita el derecho y el valor nominal del mismo número de acciones clase B, importe 
que acrecerá la reserva indisponible que, a estos efectos y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
335.c) de la Ley de Sociedades de Capital habrá dotado la Sociedad previamente.  

Corresponderá al Consejo de Administración, con facultad expresa de sustitución a favor del 
Presidente o del Consejero Delegado, la determinación del plazo, periodicidad y procedimiento de 
ejercicio del derecho de conversión, incluyendo, en su caso, el juicio de suficiencia sobre el medio 
acreditativo equivalente referido anteriormente, así como cuantos otros aspectos sean necesarios para 
el buen fin del ejercicio de ese derecho, de todo lo cual se informará oportunamente mediante la 
correspondiente comunicación de hecho relevante. […]”

Refuerzo para garantizar los derechos de la minoría

Abengoa en su interés por reforzar los derechos de la minoría, ha sometido a la aprobación de la 
junta general extraordinaria de accionistas una serie de modificaciones estatutarias cuya finalidad es 
garantizar que los denominados “derechos de defensa de la minoría” no se ven menoscabados por 
el hecho de existir dos clases diferentes de acciones con un valor nominal diferente debido a que el 
menor valor nominal de las acciones clase B llevarían a que fuese más difícil alcanzar los porcentajes 
de capital social requeridos para el ejercicio de algunos derechos políticos. Por esta razón, la junta 
general ha aprobado la modificación de los estatutos sociales de Abengoa en la forma que se 
muestra a continuación para prever que todos estos derechos se ejercen tomando como base de ese 
porcentaje el número de acciones, y no el capital social. Estos derechos, como por ejemplo el derecho 
de convocar junta general o el de solicitar el ejercicio de la acción social de responsabilidad, exigen 
tener un determinado porcentaje del capital social en sentido nominal (en los caso citados, del 5%). 

En particular, la junta general extraordinaria de accionistas ha aprobado modificar los estatutos 
sociales con el objeto de reflejar: que para asistir a las reuniones de la junta general de 
accionistas de la sociedad sea necesario ser titular de trescientas setenta y cinco (375) acciones, 
independientemente de que éstas pertenezcan a la clase A o a la clase B; de permitir que los 
accionistas puedan solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día y de presentar 
propuestas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la 
junta convocada en función del número de acciones de las que sean titulares; que (i) los accionistas 
que sean titulares del uno por ciento de las acciones con voto puedan solicitar la presencia de 
Notario para que levante acta de la junta general en función del número de acciones de las que 
sean titulares, (ii) los accionistas que sean titulares del cinco por ciento de las acciones con voto 
puedan solicitar la convocatoria de la junta general que haya de decidir sobre la acción social de 
responsabilidad contra los administradores o ejercer la acción de responsabilidad social sin acuerdo 
de la junta general o en su contra; que el consejo de administración de la sociedad convoque la 
junta general de accionistas cuando así lo soliciten accionistas que representen el cinco por ciento 
de las acciones con voto de la sociedad; que el consejo de administración de la sociedad acuerde 
la prórroga de la junta general de accionistas cuando así lo soliciten accionistas que representen 
el cinco por ciento de las acciones con voto de la sociedad y que el presidente del consejo de 
administración de la sociedad pueda suspender el derecho a la información que prevé el artículo 
197 de la ley de sociedades de capital cuando así lo soliciten accionistas que representen menos del 
veinticinco por ciento de las acciones con voto de la sociedad. 
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 _ 3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros 
códigos de principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro 
ámbito. En su caso, se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión.

Como consecuencia de nuestro compromiso con la transparencia, y con el objetivo de seguir 
garantizando la fiabilidad de la información financiera elaborada por la compañía, la adaptamos a los 
requerimientos establecidos por la sección 404 de ley norteamericana Sarbanes Oxley (SOX) (durante 
el año 2007). Un año más, hemos querido someter, voluntariamente, el sistema de control interno 
de todo el grupo a un proceso de evaluación independiente llevado a cabo por auditores externos 
conforme a las normas de auditoría del PCAOB (Public Company Accounting Oversight Board).

Esta norma es una ley obligatoria para todas las sociedades cotizadas en los Estados Unidos, que 
tiene por objeto garantizar la fiabilidad de la información financiera de estas empresas y proteger 
los intereses de los accionistas e inversores, mediante el establecimiento de un sistema de control 
adecuado. De esta forma, y aunque ninguno de los Grupos de Negocio está obligado al cumplimiento 
de la ley SOX, Abengoa considera necesario cumplir con estos requerimientos en todas sus sociedades, 
pues con ellos se completa el modelo de control de riesgos que utiliza la compañía.

Asimismo, en 2002 Abengoa firmó el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, una iniciativa 
internacional cuyo objetivo es conseguir un compromiso voluntario de las entidades en responsabilidad 
social, por medio de la implantación de diez principios basados en derechos humanos, laborales, 
medioambientales y de lucha contra la corrupción.

En 2006 Abengoa Perú suscribe el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, acuerdo que forma 
parte de los principios de la estrategia, la cultura, y las operaciones cotidianas de nuestra empresa, 
y emprendemos hacer una declaración clara de este compromiso - tanto a nuestros empleados, 
compañeros, clientes como al público.

Y en 2007 la compañía suscribió la iniciativa “Caring for Climate”, también de las Naciones Unidas. 
Como consecuencia, Abengoa ha puesto en marcha un sistema de ‘reporting’ de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI), que permitirá contabilizar sus emisiones de gases de efecto invernadero, 
conocer la trazabilidad de todos sus suministros y certificar los productos y servicios que ofrece.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de 
Administración de la sociedad, en su sesión de fecha 20 de febrero de 2014.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en 
relación con la aprobación del presente Informe.

No.


